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S U M A R I O  D E  L A  D E C I S I Ó N  

Esta Sala Regional confirma, en lo que fue materia de 

impugnación, el acuerdo controvertido, al considerar que la 

medida de apremio impuesta por el Tribunal local fue conforme 

a derecho, ante la contumacia del presidente municipal para 

cumplir con lo ordenado por dicho tribunal mediante resolución 

de treinta de octubre de dos mil diecinueve. 

Lo anterior, porque las circunstancias extraordinarias para 

justificar la falta de convocatoria de la regidora de educación, 

regidor de obras y regidor de hacienda a las sesiones de 

cabildo, así como la omisión de celebrarlas, son insuficientes 

para eludir el cumplimiento de la ejecutoria local. 
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correspondientes, en términos de lo previsto en el artículo 46 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca. 

5. Así mismo, se determinó que el presidente municipal 

tenía que informar sobre el cumplimiento dentro de los 

primeros tres días hábiles de cada mes, apercibiéndolo que, 

en caso de incumplir, se le impondría como medida de 

apremio una amonestación4.  

6. Imposición de amonestación. El diecisiete de 

diciembre de ese año, el pleno del TEEO emitió un acuerdo 

plenario en el que determinó que el actor no había cumplido 

con lo mandatado en la ejecutoria local de manera íntegra, por 

lo que le hizo efectiva la amonestación, apercibiéndolo que, en 

caso de que persistiera el incumplimiento, le impondría una 

multa consistente en cien Unidades de Medida y 

Actualización5.  

7. Informes del presidente municipal6. Del mes de 

diciembre de dos mil diecinueve a mayo de dos mil veinte, el 

presidente municipal presentó diversos informes y remitió 

distinta documentación al TEEO, en esencia, informando sobre 

el cumplimiento a lo ordenado en la sentencia local.  

8. Vista a los actores. Con motivo de los informes 

rendidos, el Magistrado Instructor del TEEO ordenó que se les 

diera vista a los actores primigenios, para que manifestaran lo 

que a sus intereses conviniera.  

                                            
4 La determinación del Tribunal local fue confirmada por esta Sala Regional, como se 
advierte e la sentencia emitida en el expediente SX-JE-224/2020. 
5 En lo subsecuente, las Unidades de Medida y Actualización se citarán como UMA. 
6 Visible a fojas 111 a 156; 164 a 219 y 251 a 342, todas del cuaderno accesorio 1. 
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motivo de la vista ordenada, en el que manifestaron que no se 

les había convocado a las sesiones de cabildo. 8 

14. Acuerdo impugnado. El seis de agosto, el pleno del 

TEEO emitió acuerdo en el que, entre otras cuestiones, 

determinó que el presidente municipal no había cumplido con 

la sentencia local, por lo que se hizo efectivo el apercibimiento 

impuesto en el acuerdo de veintinueve de mayo y se le impuso 

una multa de doscientas UMA.  

II. Del trámite y sustanciación del medio de impugnación 

federal 

15. Demanda. El diecinueve de agosto, Oscar Sánchez 

Guerra, en su calidad de Presidente Municipal del 

Ayuntamiento Santa María Xadani, Oaxaca, presentó escrito 

de demanda ante la autoridad responsable a fin de controvertir 

el acuerdo plenario descrito en el parágrafo 14.  

16. Recepción. El veintiocho siguiente, se recibieron en la 

Oficialía de Partes de esta Sala Regional el escrito de 

demanda y las demás constancias relacionadas con presente 

medio de impugnación. 

17. Turno. En la misma fecha, el Magistrado Presidente de 

esta Sala Regional ordenó integrar el expediente SX-JE-

85/2020, y lo turnó a la ponencia a cargo de la Magistrada Eva 

Barrientos Zepeda, para los efectos previstos por el artículo 19 

de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral.  

                                            
8 Visible en foja 7 y 8 del cuaderno accesorio 2.  
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como en el Acuerdo General 3/2015 de la Sala Superior de 

este Tribunal Electoral. 

21. Cabe mencionar que la vía denominada juicio electoral 

fue producto de los “Lineamientos Generales para la 

Identificación e Integración de Expedientes del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación”,9 en los cuales 

se razona que el dinamismo propio de la materia ha originado 

que en ocasiones no exista un medio de impugnación 

específico para hacer valer la afectación derivada de algún 

acto o resolución en materia electoral. 

22. Para esos casos, dichos lineamientos inicialmente 

ordenaban formar los Asuntos Generales, pero a raíz de su 

última modificación, se indica que debe integrarse un 

expediente denominado juicio electoral, el cual debe tramitarse 

en términos de las reglas generales previstas para los medios 

de impugnación establecidas en la Ley General del Sistema de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

23. Robustece lo anterior, la razón esencial de la 

jurisprudencia 1/2012, de rubro: "ASUNTO GENERAL. LAS 

SALAS DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA 

FEDERACIÓN ESTÁN FACULTADAS PARA FORMAR EXPEDIENTE, 

ANTE LA IMPROCEDENCIA DE UN MEDIO DE IMPUGNACIÓN 

ESPECÍFICO".10 

                                            
9 Emitidos el treinta de julio de dos mil ocho y modificados el doce de noviembre de dos 
mil catorce. 
10 Consultable en Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 5, Número 10, 2012, páginas 12 y 13; 
así como en la página electrónica: https://www.te.gob.mx/IUSEapp/ 
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asuntos establecidos por la Sala Superior en el citado acuerdo, 

además de aquellos relacionados con la calificación de 

elecciones por sistemas normativos indígenas en tanto 

representen conflictos políticos al interior de los municipios en 

cuestión. 

28. De forma posterior la citada Sala Superior emitió el 

diverso Acuerdo General 03/2020,13 en el que implementó la 

firma electrónica certificada del Poder Judicial de la Federación 

en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten en 

los medios de impugnación en materia electoral. 

29. Asimismo, el dieciséis de abril del año en curso, la Sala 

Superior de este Tribunal Electoral aprobó el Acuerdo General 

4/2020,14 por el cual emitió los lineamientos aplicables para la 

resolución de los medios de impugnación que sean 

considerados por su temática como urgentes, a través del 

sistema de videoconferencias. 

30. Luego, el trece de mayo del año en curso, se emitió el 

“ACUERDO DE LA SALA REGIONAL DE LA TERCERA 

CIRCUNSCRIPCIÓN PLURINOMINAL DEL TRIBUNAL ELECTORAL 

DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN CON SEDE EN 

XALAPA, VERACRUZ, POR EL QUE SE IMPLEMENTAN LAS 

MEDIDAS APROBADAS POR LA SALA SUPERIOR EN LOS 

ACUERDOS GENERALES 2/2020, 3/2020 Y 4/2020, PARA LA 

RESOLUCIÓN NO PRESENCIAL DE LOS MEDIOS DE 

IMPUGNACIÓN, CON MOTIVO DE LA PANDEMIA ORIGINADA 

                                            
13 Aprobado el dos de abril de dos mil veinte, el cual puede consultarse en el link: 
https://www.te.gob.mx/media/files  
14 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintidós de abril posterior, el cual 
puede consultarse en el link: http://www.dof.gob.mx/nota_detalle 
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General en cumplimiento al 6/202016 donde retomó los criterios 

citados. 

34. En este sentido, esta Sala Regional considera que el 

presente juicio encuadra en los considerandos de urgencia 

establecidos en los acuerdos señalados, toda vez que la 

cadena impugnativa está relacionada con el pago de dietas, 

las cuales forman parte del ingreso económico de las personas 

involucradas, cuya definición resulta fundamental en el 

contexto de la pandemia, ante las recomendaciones de 

mantener un confinamiento y la imposibilidad que esto conlleva 

de buscar fuentes adicionales de ingreso. 

35. Además, se debe “asegurar que toda restricción o 

limitación que se imponga a los derechos humanos con la 

finalidad de protección de la salud en el marco de la pandemia 

COVID-19 cumpla con los requisitos establecidos por el 

derecho internacional de los derechos humanos. En particular, 

dichas restricciones deben cumplir con el principio de 

legalidad, ser necesarias en una sociedad democrática y, por 

ende, resultar estrictamente proporcionales para atender la 

finalidad legítima de proteger la salud” (Resolución 1/2020, 

Comisión Interamericana de Derechos Humanos), 

absteniéndose a suspender derechos políticos, así como los 

                                            
16 ACUERDO DE LA SALA REGIONAL DE LA TERCERA CIRCUNSCRIPCIÓN 
PLURINOMINAL DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICAL DE LA 
FEDERACIÓN CON SEDE EN XALAPA, VERACRUZ, POR EL QUE SE CUMPLE EL 
ACUERDO GENERAL 6/2020 DE LA SALA SUPERIOR, EN EL QUE SE PRECISAN 
CRITERIOS ADICIONALES AL DIVERSO ACUERDO 4/2020 A FIN DE DISCUTIR Y 
RESOLVER DE FORMA NO PRESENCIAL ASUNTOS DE LA COPETENCIA DEL 
TRIBUNAL ELECTORAL EN EL ACTUAL CONTEXTO DE ESTA ETAPA DE LA 
PANDEMIA GENERADA POR EL VIRUS SARS COV2 (COVID 19).  
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sábado y domingo, aunado a que el juicio no está relacionado 

directamente con un proceso electoral 

41. Legitimación e interés jurídico. Por cuanto hace al 

primero de los requisitos, se precisa lo siguiente. 

42. Es criterio de este Tribunal Electoral que las autoridades 

que actuaron como responsables en la instancia jurisdiccional 

local carecen de legitimación activa para promover un medio 

de impugnación a fin de controvertir la resolución recaída al 

juicio en el que tuvieron ese carácter. 

43. Lo anterior, en conformidad con la razón esencial de la 

jurisprudencia 4/2013, de rubro: “LEGITIMACIÓN ACTIVA. LAS 

AUTORIDADES QUE ACTUARON COMO RESPONSABLES ANTE LA 

INSTANCIA JURISDICCIONAL ELECTORAL LOCAL, CARECEN DE 

ELLA PARA PROMOVER JUICIO DE REVISIÓN 

CONSTITUCIONAL”.18 

44. Sin embargo, tal restricción no es absoluta y existen 

casos de excepción en los cuales las autoridades que tuvieron 

el carácter de responsables sí cuentan con legitimación activa 

para promover medios de impugnación a fin de controvertir 

actos que causen una afectación a sus intereses, derechos y 

atribuciones, sea porque se le priva de alguna prerrogativa o le 

impone una carga a título personal. 

                                            
18 Consultable en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 6, Número 12, 2013, páginas 15 y 16; 
así como en el vínculo: https://www.te.gob.mx/IUSEapp 



45. E

30/201

RESPO

IMPUG

INDIVID

46. E

materi

caráct

con u

consis

promo

Santa 

47. D

doscie

título p

48. E

un act

que s

señala

excep

presen

49. P

virtud 

            
19 Consu
Electoral
así como

Ello, de

16, de

ONSABL

GNAR L

DUAL”.19

En el ca

ia de c

ter de a

no de l

stente 

oventes,

María X

Derivad

entas U

persona

En ese 

to que 

se encu

ados en

ción cu

nte juici

Por otro

de qu

             
ultable en 
l del Poder
o en el vínc

e acuerd

e rubr

LES, PO

LAS RES
9 

aso con

controve

autorida

los efec

en c

, a las 

Xadani.

do de el

UMA; sa

al. 

orden d

le impu

uentra 

n parágr

uenta c

o. 

o lado,

ue aduc

             
la Gaceta

r Judicial d
culo: https

do con 

ro: “LE

R EXCE

SOLUCI

ncreto, s

ersia de

d respo

ctos ord

convoca

sesion

 

lo, se le

anción e

de ideas

uso una

dentro 

rafos pr

con legi

 el act

ce que

      
a de Jurisp
de la Feder
://www.te.g

lo esta

EGITIMA

EPCIÓN, 

ONES Q

se advie

eclaró 

onsable 

denado

ar a 

nes del

e impus

económ

s, toda v

a carga

de los

receden

itimació

tor cue

 el ac

prudencia 
ración, Año
gob.mx/IUS

ablecido

CIÓN. 

CUENT

QUE AF

erte que

que el 

en esa

s en la

los r

 Cabild

so una 

mica qu

vez que

a perso

s supu

ntes y, e

ón activ

nta con

cto impu

y Tesis e
o 9, Núme
SEapp 

S

 en la j

LAS A

TAN CO

FECTEN

e el acu

ahora 

a instan

a senten

egidore

do del 

multa e

e le fu

e el acto

nal, res

estos d

en cons

va para

n interé

ugnado

en materia
ero 19, 201

X-JE-85

jurispru

AUTORI

N ELLA

N SU Á

uerdo p

actor, 

cia, inc

ncia pri

es, en

Ayunta

equivale

e impu

or contr

sulta ev

de exc

secuenc

 promo

és juríd

o gener

a electoral,
6, páginas

5/2020

15

dencia 

DADES 

A PARA 

ÁMBITO 

lenario 

en su 

cumplió 

incipal, 

tonces 

miento

ente en

esta a 

rovierte 

vidente 

cepción 

cia, por 

over el 

ico en 

ra una 

, Tribunal 
s 21 y 22; 



SX-JE-85/2020 

16 

afectación en sus derechos y solicita la intervención de este 

órgano jurisdiccional federal para reparar dicha afectación. 

50. Definitividad. Se satisface el requisito citado, debido a 

que no existe algún medio de impugnación que deba ser 

desahogado previo a acudir a esta instancia jurisdiccional 

federal, ni existe disposición o principio jurídico del cual se 

desprenda la autorización a alguna autoridad del Estado para 

revisar y, en su caso, revocar, modificar o anular oficiosamente 

el acto impugnado. 

51. Asimismo, las resoluciones que dicta el Tribunal local 

tienen el carácter de definitivas, en conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 25 de la Ley del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral y de Participación 

Ciudadana para el Estado de Oaxaca. 

CUARTO. Precisión del acto impugnado.  

52. Antes de pronunciarse sobre el fondo de la controversia, 

esta Sala Regional estima pertinente precisar el acto 

impugnado en esta instancia federal. 

53. Tanto del escrito de presentación como en la parte inicial 

de la demanda del presente medio de impugnación, se puede 

advertir que el actor señala como acto impugnado, el acuerdo 

plenario de veintinueve de mayo del año en curso emitido por 

el TEEO en los autos del expediente local JDC/108/2019. 
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lo que se informó al Tribunal responsable de la imposibilidad 

de celebrar sesiones de cabildo. 

59. En ese sentido, considera que la falta de sesiones 

encuentra justificación en esa circunstancia extraordinaria; 

además, expone que el TEEO pasó por alto el grado de 

marginación del municipio al ser una comunidad indígena, por 

lo que gran parte de la población no cuenta con servicio de 

telefonía o internet y, atendiendo a esa circunstancia, no podía 

imponérsele la modalidad virtual para realizar sesiones referida 

en el acuerdo impugnado. 

60. De igual forma, sostiene que esa forma de sesionar no 

se encuentra prevista en la Ley Orgánica Municipal del Estado 

de Oaxaca, aunado a que no existió ningún acuerdo por parte 

de la responsable que vinculara a utilizar el internet como 

herramienta para sesionar, por lo que al no existir algún 

apercibimiento sobre esa forma de sesionar, lo dejó en estado 

de indefensión y también se debió considerar que las sesiones 

virtuales se refieren únicamente a los municipios que se 

encuentran conurbados localizables. 

61. Por lo anterior, estima que la multa es desproporcional a 

la situación que se vive a nivel mundial por la contingencia y 

debió atenderse también el contexto en que se encuentra el 

municipio de Santa María Xadani, Oaxaca. 

62. En esencia, esos son los planteamientos del actor, pero 

antes de darles respuesta, deben dejarse claras cuáles fueron 



las raz

impue

Consi

63. E

analiza

diecinu

JDC/1

primig

64. E

inform

seis d

con la

cabildo

- A

f

v

- A

p

s

l

m

- C

a

e

zones d

sta. 

ideracio

En lo q

aría el 

ueve de

08/2019

enios a

En ese 

mes por 

e abril 

as convo

o, a los 

Actas d

febrero;

veinticu

Acuses 

primige

secreta

las conv

municip

Certifica

actores 

e instruc

del acue

ones de

que inte

efecto

e octub

9, con

a las ses

sentido

parte de

y veinte

ocatoria

que ad

e sesio

; doce, c

atro de 

de la

nios y 

rio mun

vocatori

pales. 

aciones

locales

ctivos y

erdo im

el acue

eresa, 

o decre

re de d

nsistente

siones d

o, seña

el presi

e de ma

as a los

juntó co

ones de 

catorce

abril. 

s conv

diversa

nicipal e

ias en lo

 de hab

s, const

y citatori

mpugnad

rdo imp

el TEE

etado e

os mil d

e en 

de cabild

ló que 

dente m

ayo del 

s actore

opia cer

cabildo

 y diecis

vocatoria

as certif

en las qu

os estra

ber acu

tancia d

ios. 

do que 

pugnad

EO razo

en la s

diecinue

convoc

do. 

en los 

municipa

año en

s locale

rtificada

o de vei

siete de

as dirig

ficacion

ue hizo 

ados qu

udido a 

de notif

S

sustent

do. 

onó que

sentenc

eve en 

car a 

autos c

al de tre

n curso,

es a las

a de lo s

intiuno y

e marzo

gidas a

es real

consta

e ocupa

los dom

icacione

X-JE-85

taron la

e única

cia emit

el expe

los a

constab

ece de 

, relacio

s sesion

siguiente

y veintid

o, así co

a los a

izadas 

r la fijac

an las o

micilios 

es pers

5/2020

19

a multa 

amente 

tida el 

ediente

actores 

ban los 

marzo, 

onados 

nes del 

e: 

dós de 

omo de 

actores 

por el 

ción de 

oficinas 

de los 

sonales 



SX-JE-85/2020 

20 

65. Al valorar la documentación referida, la responsable 

razonó que únicamente se acreditó la convocatoria a los 

actores primigenios a las tres sesiones del mes de marzo, no 

así a las correspondientes a febrero y abril, lo que se tradujo 

en el incumplimiento a la sentencia en los términos ordenados, 

pues debía convocar de acuerdo en lo previsto en el artículo 

46 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca, es 

decir, tratándose de sesiones ordinarias de cabildo, por lo 

menos una vez a la semana, lo que no aconteció. 

66. Ello, porque en febrero sólo se celebraron dos sesiones, 

tres en marzo y una en abril, circunstancia que fue planteada 

por los actores locales al desahogar la vista que se les 

concedió con los informes rendidos por el presidente 

municipal. 

67. De igual forma, se razonó que de las actuaciones 

realizadas por el secretario municipal respecto de las cédulas 

de notificación correspondientes a las convocatorias de las 

sesiones de veintiuno y veintidós de febrero se advirtieron 

diversas irregularidades, pues se les convocó a sesiones de 

esos días, pero del mes de enero, mientras que en los 

citatorios dirigidos a la regidora de educación, se asentó que 

se trataba del domicilio del regidor de obras. 

68. Por otra parte, se consideró el informe presentado el 

veinte de mayo por el presidente municipal, en el que informó 

que derivado de la pandemia no se llevaron a cabo la totalidad 

de las sesiones ordinarias en acatamiento a las 
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falta de convocatoria a los actores locales a las sesiones de 

cabildo. 

72. En suma, se hizo patente que mediante acuerdo plenario 

de veintinueve de mayo se ordenó al presidente municipal 

notificar a los actores primigenios en los domicilios que 

proporcionaron, debido a que no se estaba despechando en 

las instalaciones del palacio municipal y las certificaciones 

realizadas por el secretario municipal no correspondían al lugar 

en el que se despachaba. 

73. Así, en el acuerdo impugnado se sostiene que el 

proveído de veintinueve de mayo fue notificado al presidente 

municipal el seis de julio, sin que haya remitido en los primeros 

tres días hábiles las constancias que acreditaran que convocó 

a los actores locales a las sesiones de cabildo durante el mes 

de julio. 

74. Por lo anterior, el TEEO concluyó que lo anterior puso en 

evidencia la actuación contumaz por parte del presidente 

municipal, pues se ha negado a cumplir con la sentencia local 

emitida el treinta de octubre de dos mil diecinueve. 

75. Básicamente, esas son las razones que sustentaron el 

acto impugnado. 

Postura de esta Sala Regional. 

76. Para poder responder los planteamientos del actor, 

resulta necesario retomar los efectos de la sentencia emitida el 
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81. Empero, como se pudo advertir del acuerdo impugnado, 

el TEEO también justificó su determinación en la omisión de 

convocar a los actores primigenios a las sesiones de cabildo 

celebradas en los meses de febrero y abril, pues sólo acreditó 

haberlos convocado a las sesiones de que se realizaron en 

marzo; además, también razonó que existían inconsistencias 

en las constancias de notificación a la regidora de salud 

relacionadas con la convocatoria a las sesiones de febrero. 

82. Como se ve, la imposición de la multa por parte del 

Tribunal local no sólo se sustentó en la omisión de realizar las 

sesiones de cabildo en los términos precisados la sentencia 

local, sino que en los meses de los cuales se tiene constancia 

que sí realizó sesiones de cabildo, sólo a las del mes de marzo 

convocó a los actores. 

83. En ese sentido, al margen de las convocatorias fueran 

efectivas y que la responsable razonó que existían 

inconsistencias respecto a las constancias de notificación a la 

regidora de salud, lo cierto es que el actor no controvierte esas 

razones. 

84. En ese sentido, la inoperancia de los planteamientos 

radica en que el actor sólo se limita a desvirtuar la imposición 

de la multa, únicamente respecto de la omisión de realizar las 

sesiones, no así respecto de las restantes consideraciones que 

fueron expuestas. 

85. Al respecto, la Sala Superior de este Tribunal ha 

considerado que, al expresar agravios quien promueva no está 
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90. Como se adelantó y quedó evidenciado, el actor no 

controvirtió todas las consideraciones expuestas en el acto 

impugnado, pues se limitó a cuestionar la parte relativa a la 

omisión de realizar las sesiones de cabildo en los términos 

ordenados en la sentencia local. 

91. En ese sentido, la multa impuesta no derivó sólo de la 

argumentación de aquí combate, sino de una unidad integral a 

partir de todas las razones que se expusieron en el acuerdo 

plenario de seis de agosto. 

92. Ahora, lo infundado de los agravios radica en que se 

coincide con el TEEO en el sentido de que las razones 

expuestas por el actor para justificar la omisión de realizar las 

sesiones en los términos ordenados en la ejecutoria local, son 

insuficientes para relevarlo de su actuación contumaz en 

cuanto al cumplimiento de la sentencia. 

93. En efecto, como se pudo advertir del acuerdo 

impugnado, el Tribunal local sostuvo el incumplimiento de su 

ejecutoria, porque se omitió llevar a cabo de las sesiones de 

cabildo en términos del artículo 46 de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Oaxaca, es decir, en el sentido de que 

se debía sesionar, por lo menos, una vez a la semana. 

94. Es su demanda, el actor plantea que la falta de 

celebración de las sesiones en los términos indicados 

encuentra justificación en las recomendaciones que se 

adoptaron con motivo de la pandemia originada por el virus 
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99. No obstante, lo anterior no implica que se eluda el 

cumplimiento de sentencias de manera indefinida, porque las 

autoridades municipales también deben buscar, en la medida 

de lo posible, mecanismos acordes a la realidad imperante a 

fin de seguir realizando su función. 

100. En adición a ello, no debe perderse de vista que, 

precisamente, una de las formas de hacer frente a la 

circunstancia extraordinaria que se vive, es a través de las 

sesiones que celebré el cabildo y en las que participen quienes 

los integran. 

101. Así, es evidente que la circunstancia apuntada per se es 

insuficiente para incumplir con lo ordenado en la sentencia 

emitida el treinta de octubre de dos mil diecinueve emitida en 

el expediente local JDC/108/2020. 

102. Además, debe tomarse en cuenta que ésta es la 

segunda medida de apremio que se le impone al actor por 

incumplir con lo ordenado en la ejecutoria local, pues como se 

advierte de la sentencia emitida por esta Sala Regional en el 

expediente SX-JE-67/2020, las convocatorias que se han 

efectuado a los actores primigenios para las sesiones de 

cabildo no han resultado efectivas. 

103. Por tanto, se estima que la circunstancia apuntada por el 

actor no le exime del incumplimiento de la sentencia que 

originó la imposición de la multa. 
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como única opción, pues como se dijo, se estableció como una 

posibilidad. 

107. Es decir, si el presidente municipal considera que el uso 

de tecnologías representa un impedimento debido a su calidad 

de ciudadano indígena, no necesariamente debe constreñirse 

por ese mecanismo, pues puede buscar otras alternativas, en 

el entendido que las autoridades están constreñidas a indagar 

mecanismos acordes a la realidad imperante a fin de seguir 

realizando su función, en este caso, la celebración de sesiones 

de cabildo, previa convocatoria a los actores primigenios. 

108. En igual sentido, contrario a lo que plantea el actor, el 

hecho de que el Tribunal local no haya emitido un acuerdo 

previo que le vinculara a llevar acabo sesiones virtuales, no le 

depara ningún perjuicio, porque como ya se describió, en 

ningún momento se le vinculó a esa forma de sesionar. 

109. En adición a lo que se ha expuesto, conviene señalar 

que la determinación de la responsable también partió de que 

mediante acuerdo plenario de veintinueve de enero pasado, se 

ordenó al actor que notificara a los actores primigenios las 

convocatorias a las sesiones en los domicilios que 

proporcionaron en el desahogo de vista que se les concedió 

con los informes remitidos por la autoridad municipal, sin que 

lo haya hecho así, al no remitir las constancias 

correspondientes que así lo acreditaran. 

110. Ese razonamiento en particular, tampoco se encuentra 

controvertido por el actor, pues como se ha expuesto a lo largo 
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NOTIFÍQUESE: de manera personal a la parte actora, por 

conducto del Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, en 

auxilio de las labores jurisdiccionales de esta Sala, y en 

cuanto dicha autoridad determine que las condiciones 

sanitarias lo permiten; por oficio o de manera electrónica al 

Tribunal local, así como a la Sala Superior de este Tribunal 

Electoral, en atención al Acuerdo General 3/2015, anexando, 

para cada autoridad, copia certificada de la presente 

sentencia; y por estrados físicos, así como electrónicos, 

consultables en https://www.te.gob.mx/ESTRADOS/Home/I

ndex?IdSala=SX a la parte actora y demás interesados. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 26, apartados 1 y 

3, 27, 28 y 29, apartados 1, 3, inciso c), y 5, de la Ley General 

del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, 

así como en los numerales 94, 95, 98 y 101 del Reglamento 

Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación. 

Se instruye a la Secretaría General de Acuerdos de esta Sala 

Regional para que la documentación recibida con posterioridad 

y que esté relacionada con el trámite y la sustanciación de este 

juicio, la agregue al expediente para su legal y debida 

constancia. 

En su oportunidad devuélvanse las constancias atinentes y 

archívense los asuntos, como total y definitivamente 

concluidos. 

Así lo resolvieron, por UNANIMIDAD de votos, la Magistrada y 

los Magistrados integrantes de la Sala Regional del Tribunal 
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